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çcuio 1°-Las Leyes obligaran en la Península, o
imayacentes, Canarias y territorios de, Africa suje-

t ia 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

1"0,1gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

e 
entiende hecha la promulgación el día en que

riga la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

fi do'
;Mallo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa

Articulo 3°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

itedispusieren lo contrarío. — (Código civil vigente).
[Ayes, órdenes y anuncios que se mande publicar

511380LET1NES OFICIALES se han de remitir al
1:cbernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tilos editores de los mencionados periódicos.

26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1946

Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptu.

Trimestre. . . . '18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario . . . 	 54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. ele dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tramito 0011cieetsde

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

' mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispues2to en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 
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Resumen calificativo y clasificativo de superficies del término municipal
de DOS TORRES, como resultado de la Revisión del Catastro apsobado
por la jefatura Provincial del Servicio.

.PROWNCIA DE CORDOBA

DE UNIR DE 1.11 1110[111 MEA

--„_

NUMERO 3.429

eaudación Ejecutiva Munici-
pal de Luque

Núm. 3.456

eileepio Repartimiento General- de
filidades. Ejercicios 1940 al 1945.

cación de embargo y requeri-

UNO para personarse .en el expe-

ez sefiale domicilio o represen-

-,;orla Recaudación Ejecutiva Mu-

el de esta villa se ha dictado con
jade hoy la siguiente

ovidencia. - No habiendo pre-

:dado el deudor objeto de este
Jxdiente el ermbargo trabado por
!jiligencia que antecede notifíque-
iiten forma reglamentaria y resul-
eode ignorado paradero regulé-
de para que en el plazo de ocho
t'ese persone en el expediente,
de domicilio o representante, ad-
endele que si deja transcurrir es-
tplazo después de que aparezca
!providencia inserta en el BOLE-

S OFICIAL de esta provincia, se
i iidarará en rebeldía prosiguiendo
¡ Procedimiento hasta su ultimación
11, intentar nuevas notificaciones.
1 ello conforme a lo dispuesto
líos a rtículos 94, 151 y 154 del vi-

i2 Estatuto de Recaudación, en
Ibón con el artículo 562 del Es ta -fliunicipal y base 15 del artículo

ziReal Decreto de 2 de Marzo
1926,

refirbdose. a Vd. la anterior
videncia se lo notifico con los m-

ellas esta blecidos en_ el artículo
atlito de Recaudación an-

'ellicho.

nes que se han embargado
. 114 suer te de tierra de olivar de
,4'ilda al silio denominado Rataen i decabida I hectárea, 22 áreas •le

cennäreas, término municipalj 'une, l inda al Norte con herede-
Asu:nción Chavarri, Estelid •

1. Sur camino de Baena y
Francisco Sánchez.

..,1'.111le a 19 de Agosto de 1946.-
oben
Nenle Ejecutivo, J. López. - Vis-lo:

El Al calde, Firma ilegible.cau
t'ación Ejecutiva en el Ayun-

"' ren io Molina Alba.

CULTIVOS

Huerta riego noria 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal rozas 	 	
Olivar 	
Olivar con cereal 	
Viña 	
Cereal Encinar 	
Cereal Encinar 	
Cereal Encinar 	
Cereal Encinar. . 	
Pastizal 	 	 • • 	
Monte bajo. 	
Improductivo, edificios 	
Vías de comunicación, etc. 	

TOTAL

Ayuntamientos
CARDERA

Núm. 3.458

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cardeña,
hace saber:
Que debiendo procederse a la for-

mación del padrón para el cobro de
los derechos sobre el alcantarillado,
se requiere a todos los propietarios
de los edificios enclavados en:las
calles o plazas en que este Ayunta-

SUPERFICIES
Clases

Hectáreas
	

Areas
	

Centiáras
••n•••n•nnn•n.

Unica 	 22 	 56 	 72
1.' 68 	 14 	 79
2.' 1.570 	 86 	 38
3.° 	 2.836 	 71 	 47

Unica 	 1.203 	 11 	 99
Unica- 	 9 	 27 	 80
Unica 	 3 	 11	 25
Unica 	 9 	 72 	 58

1.° 	 115 	 60 	 00
2.' 	 1.015 	 47 	 91
3.° 	 2.258 	 60 	 16
4. 5 	2.784 	 14 	 64

Unica 	 12 	 93 	 20
Unica 	 499 	 87 	 60

- 	 122 	 28 	 68
- 	 640 	 54 	 83

13.173 	 00 	 00

miento tiene establecido el servicio,
para que en un plazo improrrogable
de quince días presenten sus decla-
raciones que servirán de base a di-
cho Padrón en la Secretaría munici-
pal, advirtiendo a los que no cum-
plan con el requerimiento, que por
la Administración se les practicarán
las liquidaciones a la vista de los
datos que se poseen.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Carderia 3 de Septiembre de 1946.
- Miguel Redondo.

Núm. 3.459
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Carderia,
hace saber:
Que sancionada por el Iltmo. se-

ñor Delegado de Hacienda de la pro-
vincia la Ordenanza formada por
este Ayuntamiento para la exacción
del arbitrio sobre solares sin edifi-
car, a tenor de lo determinado en el
artículo 9.° de la misma y en el 88 y
siguientes del Decreto de 25 de Ene-
ro de 1946, se requiere a los propie-
tarios de los terrenos que reunan la
condición legal ,de solares con «re-
glo a lo establecido en el artículo 82
de dicho Decreto, para que en el im-
prorrogable plazo de treinta días,
presenten una declaración jurada por
cada-uno de los que posean, en el
impreso. que al efecto se les facilita-
rá . en la Secretaría de este Ayunta-
miento, al objeto de que a su vista,
por la Administración se formule el
oportuno registro que servirá de ba-
se al Padrón para la exacción del in-
dicado Arbitrio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Carderia 3 de Septiembre de 1946.
- Miguel Redondo.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 3.331

C6dsda de citación
En proveido de esta fecha, dictado

por el Sr. juez de Instrucción del
distrito número 1 de esta capital, en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 24 de 1946, por hurto, contra
Francisca Vargas Barrios, ha man-
dado se cite por medio de la presen-
te, que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, a la per-
sona que se crea dueña de 988'50
pesetas y varios efectos intervenidos
en dicho sumario, para que dentro
del término de cinco días, comparez-
ca ante este Juzgado, con el fin de
recibirle declaración y ofrecerle el

iERVICIO

Contra este acuerdo pueden recurrir en alzada los interesados ante el
Ilmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial, dentro
del plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de su publi-
cación en el BOLET1N OFICIAL de la provincia.

Córdoba a 4 de Septiembre de 1946. - El Ingeniero Jefe Provincial, An-
tonio G. Pedraza.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

expresado sumario, con el aperci-
bimiento de que si no lo verifica le
parará el_perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 25 de Agosto de 1946.—
El Secretario, P. ft, Julio Alcántara.

Núm. 3.345
Juan Ruiz Maroto, cuyas demás

circunstancias y señas se ignoran,
procesado por robo en la causa nú-
mero 162 de 1946, comparecerá en
el término de diez dias ante el Juzga-
do de Instrucción número 2 de Cór-
doba; apercibido en caso contrario
de ser declarado rebelde.

Córdoba 24 de Agosto de 1946.
- El Juez de Instrucción, M. Ca-
macho.

' Núm. 3.352

Angel Gallego Baños, hijo de
Francisco y de Dolores natural de
Montilla de estado viudo profesión
del campo de 28 años, domiciliado
últimamente en Córdoba procesado
por hurto en la causa número 232 de
1946, comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de Instruc-
ción núm. 2 de Córdoba; apercibido
en caso contrario de ser declarado
rebelde.

Córdoba 26 de Agosto de 1946.
El Secretario P. S., Juan de Sosa.
- V.° B.°: El juez de Instrucción,
Firma ilegible. -

BAENA
Núm. 3.332

Don José J. Valdelomar_.-e3era1re1 a,
Juez de Instrueción-reste partido.
Por el preserrie ruego a todas las

aulóziekaffes procedan a la busca y
sçate de 7 cerdos, con peso entre

4 a 6 arrobas, pelo colorado, de
ellos 4 con ambas orejas rasgadas y
los otros tres con mosca en oreja
izquierda; uno de los mismos que es
hembra, está coja, sustraidos en la
noche del 19 al 20 del actual del
cortijo Donadio de este término,-pro-
piedad de Florencio Morales, po-
niéndolos a mi disposición caso de
ser habidos con las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan

legítima procedencia.
Así está acordado ,en el sumario

que se instruye con el número 123

de 1946, sobre hurto.
Dado en Baena a 22 de Agosto de

1946.- José J. Valdelomar. - El Se-
cretario judicial, P. ii., Firma ile-
gible.

SANTAELLA

Núm. 3.339
Cédula de citación

Por el Sr. Juez Comarcal sustituto
de esta villa en funciones en provei-

do de hoy dictado en juicio de faltas
por hurto contra otros y Antonio
Maestre López, vecino de Montur-
que y residente en esta villa, de pa-
radero desconocido se ha mandado
citar al mismo para que el día 23 de
Septiembre próximo venidero y hora
de las once comparezca ante este
luzgado con las pruebas que tenga
para que asista al expresado juicio
bajo los apercibimientos de Ley si
no lo verifica.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL y sirva de citación en

forma al denunciado cuyo paradero
se desconoce pongo la presente en
Santaella a 23 de Agosto de 1946. -
El Secretario, E. Maestre.

PUENTE GENIL

N ú tí-1. 3.340

Cédula de citación

Cumpliendo lo mandado en provi-
dencia dictada en juicio de faltas 757
de 1943, que se instruye por hurto
de aves de corral contra otros y José
Moreno Jurado, vecino últimamente
de esta villa, cuyo actual paradero se
ignora y según noticias se halla tra-
bajando en Sevilla, se cita a dicho
individuo, para que, el día nueve de
Septiembre próximo a las siete de la
tarde, comparezca ante este Juzgado
para asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio, debiendo com-
parecer provisto de cuantos medios
de prueba intente valerse, aperci-
biéndosele de que si no comparece
le pararán los consiguientes . perjui-
cios..

Puente Genil a 10 de Agosto de
1946. - El Secretario, M. Navarro.

Núm. 3.341

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en el jui-
cio de faltas número 753-943, que
por hurto de aves de corral -se Ins-

truye contra otros y José Moreno
Jurado, dorecillado en esta villa úl-
tima errtl, y . cuyo actual paradero
se ignora, se cita por medio de la
presente a dicho denunciado para
que provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse, comparezca
ante este Juzgado a las diecinueve
horas del día nueve de Septiembre
próximo, con el fin de asistir a la
celebración del correspondiente jui-
cio, apercibiéndole que si no lo ve-
rifica, ni alega causa justa que legal-
mente se lo impida, le parará el con-
siguiente perjuicio.

Puente Genil a 10 de Agosto de
1946. - El Secretario. M. Navarro.

MONTEFRIO

Núm. 3.325

Cédula de requerimiento
Por providencia de esta fecha dic-

tada en el Ramo de situación del su-
mario número 31 de 1943 sobre es-
tafa, contra Antonio Fajardo Maya,
el señor Juez de Instrucción de este
partido ha acordado se requiera por
medio de la presente a María Ber-
múdez Fernández, cuyo último do-
micilio lo tuvo en Baena, calle Alta
Molino número 18, para que como
fiadora del mencionado procesado y
por no haber comparecido el mismo
ante este Juzgado cuando se le ha
llamado, lo presente dentro del tér-
mino de diez días con el fin de prac-
ticar con el ciertas diligencias en
el mencionado procedimiento, bajo
apercibimiento que si transcurre di-

cho plazo sin haberlo verificado, se
procederá a adjudicar al Estado la
fianza de mil pesetas que la indicada
María Bermúdez Fernández tiene
constituída en metálico para asegu-
rar la libertad del procesado antes
dicho Antonio Fajardo Maya, todo
ello de acuerdo con lo que disponen

los artículos 534y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Montefrío 20 de Agosto de 1946.
—El Secretario accidental, Juan 12.
Coca Lorca.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.354

El juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el presente se cita y llama al

inculpado Luis Albelda Carvajal, ve-
cino de Puente Genil y cuyo domici-
lio se ignora para que en término de
décimo día comparezca cn Juzgado
para prestar declaración en el suma-
rio número 162 de 1946 sobre aban-
dono de famil:a, apercibiéndole que
de no hacerlo se decretara su pri-
sión.

Dado en Aguilar de la Frontera a
24 de Agosto de 1946. - Pedro Es-
cribano. - El Secretario, J. García.

Núm. 3.355

Enrique Rojas Villén, de 18 años
de edad, soltero, hijo de José y Ro-
sario, natural y vecino de Puente Ge-
nil, domiciliado en calle José Ariza
número 42, comparecerá ante 'este
Juzgado en término de décimo día
para constituirse en prisión a dis-
posición de la Ilustrísima Audiencia
Provincial de Córdoba por la causa
número 38 de ;1945, sobre robo,
apercibiéndole que de no hacerlo
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades procedan a
la busca y captura de dicho proce-
sado que en caso de ser habido será
puesto a disposición de este Juzgado
en la prisión correspondiente. ---

Aguilae de la Frontera 26 de
Agosto de 1946.- El Juez de Instruc-
ción, Pedro Escribano. - El Secreta-
rio, J. García.

Núm. 3.356
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de los efectos sustraídos que
después se reseñaran, propiedad de
Eduardo Reina del Campo, vecino
de Puente Genil, desaparecidos de
su domicilio, término de Puente Ge-
nil, el día 14 del actual, deteniéndose
a sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo he
acordado en el sumario número 179
de 1946 por robo.

Señas
Un traje de hilo blanco, unos man-

teles y cuatro servilletas de cuadros,
una to alla, una-camiseta, unos cal-
zones, una blusa blanca de niño y
una bata de señora.

Dado en Aguilar de la Frontera a
26 de Agosto de 1946. Pedro Es-
cribano.—E1 Secretario, J. García.

Núm. 3.357
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido..
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judic:al, procedan a la busca y
rescate de un caballo que después se
reseñará propiedad de Antonio Mar-

ifricz Delgado,v,:ceineosniai dersila'd,ceneii:
aparecido del sitio Cruz 	 des.
la d Ari°11
Apogsoesetododrees19s4i 6n :deaelered"i tan ,a22:2

adquisición, pues así lo he a( a

e sus

en el sumario número 176 legal

Señas 	

de 194

ordade

por

Un caballocapón de 16
edad, con 1'53 metros de
capa torda mosqueado, ai g
nado y con los hierros P. E
tabla cuello derecho y 406
cuello izquierdo M. en mu,arE,9
cho y hierro La Mundial 

e

izquierdo.D  a d
Dado  e Aguilar de la

24 de Agosto de 1946.-P7otem
n 	 Fr

cribano, - El Secretario, J. Ccia

Carretero

ni:.
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.362
Don Juan Rodríguez 

Vergara, Juez de instrucciónruego

a todas las autoridades y e

rino de Castro del Rio yncsaurpgoata.
tido.
En virtud del p resente edicto

los Agentes de la Policia judicial,
procedan a la busca y rescate da

una cartera de cuero color avellana
nueva, la cual contenía unas 600a
700 pesetas en billetes del 1 ancodz
España, de 100, 25 y 5 reselasy
un billete loteria para la jugadadd
día 24 del actual, y otros domen(
tos mas de la propiedad del vecino
de Espejo Octavio López Navajas,
cuya cartera se le extravió a dicho
individuo en ocasión de hacer
viaje en un Camión de su propiedad
desde indicado pueblo a Fernán,
Núñez y viceversa; así corno a la
detención de las personas encuyo
poder se encuentren, pues asi lo,

tengo acordado en sumario que ins,

fruyo por tal motivo bajo el Iller0

56 del corriente año.
Dado en Castro del Ric a2,92

Agosto de 1946. - Juan R. Carretero.
- El Secretario P. 11. Juan dejuIiá

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.365

Don Jodquín Saudiel Rep

Comarcal accidental de
de Fuente Obeiuna.
Por el presente edicto se llamad

Angela Amor Martínez, cic 22 años

de edad, soltera, su sexo, vecina O

Fué de Peñarroya, con domicilio

Calle Alegria número 8, y cuyo 
actu,

al paradero se desconoc e, Para g

dentro del término de diez cías 
C0c.

parezca ante este juzgado, al Obielo

de ingresar en el Depósito 
Municipd;

	dpe araarreexsitiog.limi re nl od r paeunea le hachaliesid°diimes; 	 'd'll

dicha denunciada, poniincl;j111:

A la vez se interesa de la acilie

iacár:fladii5dsu9e,..

posición de este Juzgado de)ii la nia,
flecin

puesta en juicio de faltas ni

dyoa r deirgDloenqcuiea.dará cuenl a ct

su cont ra \'
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